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ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

BOLIVAR 4846 ( 7600 ) MAR DEL PLATA - PERSONERIA GREMIAL 462- Tel. (0223) 474-4281/472-9557 

aedgi07@infovia.com.ar
Mar del Plata, 29 de Marzo de 2004

CIRCULAR INTERNA Nº 046/2004

DEFIENDA SUS DERECHOS

FRANCOS COMPENSATORIOS

El día 19/03/04 mantuvimos una reunión con Jefatura, donde se acordó con el Director Regional la necesidad de respetar el Convenio Colectivo de Trabajo (Laudo 15/91), por sobre las realidades operativas de nuestra Región.

En virtud de ello, transmitimos en forma resumida las normativas que regulan los francos compensatorios:

Artículo 210 inc. d) Laudo 15/91: “La habilitación de horas extraordinarias deberá ajustarse a las siguientes normas: ...d) De no contarse con créditos para atender la realización de horas extraordinarias y estarse a imprescindibles necesidades del servicio que requieran su habilitación, podrá disponerse como excepción su realización concediéndose al personal afectado a las mismas los respectivos francos compensatorios según las horas trabajadas. ...”

Mediante Resolución Nº 3/93 de la Comisión Paritaria Permanente se interpreta dicha norma, resultando lo siguiente:

a) Por cada hora suplementaria, esto es, trabajada en exceso respecto de una jornada normal y habitual de labor, en días hábiles y hasta las 13 hs. del sábado, se computará la misma con un recargo del 50 %.
Síntesis: Por cada hora de trabajo, corresponde una hora y media de compensatorio.

b) Por cada hora suplementaria, esto es, trabajada en exceso respecto de una jornada normal y habitual de labor, en días sábados después de las 13 hs., Domingos y feriados nacionales, se computará la misma con un recargo del 100 %.


Síntesis: Por cada hora de trabajo, corresponden dos horas de compensatorio.

En días declarados no laborables, se procederá de acuerdo a lo previsto en el punto a).
Síntesis: Por cada hora de trabajo, corresponde una hora y media de compensatorio.

 RESPETEMOS Y HAGAMOS RESPETAR NUESTRO CONVENIO

Ante cualquier duda, dirigirse a su Delegado de Personal o a la Comisión Directiva de la AEDGI Seccional Mar del Plata.


LUIS HOMERO RAVE




FRANCISCO GALIBERT

       Secretario de Asuntos Sindicales



       Secretario General
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